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,NF,RME sEcRErARlAt: Gorogoo i Boyoco diecrsie ¡e (r 7) de moyo de dos m¡lveintitrés (2023)'En lo

fecho¡ngresoot Despocho.' pttt"íiti áiolÉ'o li inir;'io' po'oio gue /o señoroJuezse d'spongo o

pfoveer

institucionol del Juzgodo

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

ro o

iGgr JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

corogáá, ái.éii¡etá (l z) de movo de dos mil veintitrés (2023)

DelinformesobreestodopersonoloctuoldeFLoRMARlAGoNzALEz,presentodo
[ár lo Trobojodoro Sociol del Despocho, de conformidod con lo dispuesto en el

báróéroto z)a ¿et ccp. se corre rrostodo por el término de tres (3) díos, poro los

ef ectos ollí previstos.

A efectos de occeder o lo pericio, los interesodos podrón solicitorlo ol coneo
di V.C

Asím¡smo y teniendo en cuento que o lo fecho no se ho decidido el proceso de

revisión de interdicción q* ; 'odelonto de oficio o fovor de FLOR MARÁ

GONZALEZ , se convoco o oudiencio o celebrorse el dío veinfidós (22) de iunio de
dos mll veintitrés (2023) o los nueve de lo moñono (09:00 o.m) en lo que se

desorrollorón los siguientes octividodes:

I . Se revisoró elinforme que sobre el estodo octuolde lo persono con discopocidod
deberó presentor lo guordodoro designodo.

Debe onexorse ol mencionodo ¡nforme voloroción médico y psicológico

2. Se revisoró el bolonce de cuentos de los oños dos mil veinfiuno 120211 y dos mil
veintidós 12022) que deberó presentor lo guordodoro designodo.

Deberó oportorse cuodro columnorio en formoto Excel, recibos soporte de los
gostos que se relocionen en el cuodro columnorio y bolonce generol.

Lo Asistente Sociol del Despocho deberó opoyor o lo guordodoro en lo
orgonizoción de lo documentoción que debe ser esconeodo y env¡odo ol coneo
electrónico del Juzgodo con no menos de l0 díos de onteloción o lo fecho de
celebroción de lo oudiencio.

Lo oudiencia se odelontoró por lo plotoformo Lifesize. Por secretorío envíense los
links correspondientes.

Los cuenlos oprobodos serón entregodos o lo persono con discopocidod dentro
del proceso de revisión de interdicción.

NONFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez.
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N. 042 del dieciocho
(lB) de moyo de2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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